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Teniendo en cuenta que la audiencia se llevará a cabo el 20 de enero de 2022, y 

como quiera que las partes solicitante y absolvente aún no han aportado los 

correos electrónicos por medio del cual se enviará el link de la audiencia, se 

requiere para que alleguen sus direcciones electrónicas con prontitud.  

 
Se incorpora el interrogatorio allegado por la parte interesada, el cual se tendrá 

en cuenta en la audiencia programada.  
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